
El trabajo de cuidados compren-
de dos tipos de actividades su-
perpuestas: las actividades de 

cuidado directo, personal y relacional, 
como dar de comer a un bebé o cuidar 
de un cónyuge enfermo, y las activida-
des de cuidado indirecto, como cocinar 
y limpiar. El trabajo de  cuidados no 
remunerado consiste en la prestación 
de cuidados por parte de cuidadoras y 
cuidadores no remunerados sin recibir 
una retribución económica a cambio. 
La prestación de cuidados no remu-
nerada se considera un trabajo, por 
lo que es una dimensión fundamental 
del mundo del trabajo(1). El trabajo de 
cuidados remunerado es realizado por 
trabajadores y trabajadoras del cuida-
do a cambio de una remuneración o 
beneficio. Estos comprenden una gran 
diversidad de trabajadores de los ser-
vicios personales, como el personal de 
enfermería, el personal médico, y los 
trabajadores y trabajadoras del cuidado 
personal. Las trabajadoras y trabajado-

El trabajo de cuidados, tanto remunerado como no remunerado, es de vital importancia 
para el futuro del trabajo decente. El crecimiento de la población, el envejecimiento de 
las sociedades, las familias cambiantes, el lugar todavía secundario de las mujeres en 
los mercados de trabajo y las deficiencias en las políticas sociales exigen que los go-
biernos, los empleadores, los sindicatos y los ciudadanos adopten medidas urgentes en 
lo que respecta a la organización del trabajo de cuidados. Si no se afrontan de mane-
ra adecuada, los déficits actuales en la prestación de servicios de cuidado y su calidad 
crearán una grave e insostenible crisis del cuidado a nivel mundial y aumentarán más 
aún la desigualdad de género en el trabajo. 

Texto | Extracto del Resumen Ejecutivo de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) Fotos | María Ángeles Tirado

El trabajo de cuidados y los
trabajadores del cuidado para
un futuro con trabajo decente

El trabajo de cuidados remunerado es realizado por trabajadores y trabajadoras 
del cuidado a cambio de una remuneración o beneficio
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tar de las cuidadoras y cuidadores no 
remunerados, y menoscaba su goce ge-
neral de los derechos humanos.

La mayoría de los trabajadores del 
cuidado remunerados son mujeres, con 
frecuencia migrantes, y cuando traba-
jan en la economía informal lo hacen 
en condiciones precarias y a cambio 
de un salario muy bajo. El trabajo de 
cuidados remunerado seguirá siendo 
una importante fuente de empleo en el 
futuro, en particular para las mujeres. 
La naturaleza  relacional del trabajo de 
cuidados limita el potencial de sustitu-
ción de la mano de obra humana por 
robots y otras tecnologías.

Las condiciones del trabajo de cui-
dados no remunerado tienen un impac-
to en la manera en que las cuidadoras 
y cuidadores no remunerados acceden 

al trabajo remunerado y permanecen 
en él, e influyen en las condiciones 
de trabajo de todos los trabajadores y 
trabajadoras del cuidado. Este «círculo 
de trabajo de cuidados no remunerado 
– trabajo remunerado – trabajo de cui-
dados remunerado» afecta asimismo a 
la desigualdad de género en el trabajo 
remunerado fuera de la economía del 
cuidado, y tiene repercusiones en la 
desigualdad de género dentro de los 
hogares y en la capacidad de las muje-
res y los hombres para prestar cuidados 
no remunerados. 

Redunda en el interés superior de 
todos y todas asegurar unas buenas 
condiciones de prestación de cuidados 
en sus formas tanto remunerada como 
no remunerada. Las políticas transfor-
madoras y el trabajo de cuidados de-

res domésticos, que prestan cuidados 
tanto directos como indirectos en los 
hogares, también integran la fuerza de 
trabajo dedicada a la prestación de cui-
dados.

El grueso del trabajo de cuidados 
en todo el mundo es realizado por 
cuidadoras y cuidadores no remune-
rados, en su mayoría mujeres y niñas 
pertenecientes a grupos socialmente 
desfavorecidos. El trabajo de cuidados 
no remunerado es un factor clave para 
determinar si las mujeres acceden al 
empleo y permanecen en él, así como 
la calidad de los trabajos que desempe-
ñan. Si bien la prestación de cuidados 
puede ser no gratificante, cuando se 
realiza en exceso y cuando conlleva un 
alto grado de penosidad obstaculiza las 
oportunidades económicas y el bienes-

El incremento de la tasa de empleo de las mujeres ha conducido al aumento de la demanda de trabajo de cuidados remu-
nerados

EN
LA

CE
 E

N
 R

ED
 3

1

49

EN
LA

CE
 E

N
 R

ED
 3

1

49

i N F o r M E

4949



cente son fundamentales para asegurar 
un futuro del trabajo que se apoye en 
la justicia social y promueva la igual-
dad de género para todos. Su aplica-
ción exigirá duplicar la inversión en la 
economía del cuidado, lo que podría 
conducir a un total de 475 millones de 
empleos de aquí a 2030, es decir 269 
millones de nuevos empleos. 

El trabajo de cuidados en un mun-
do cambiante

Los cambios en las estructuras familia-
res, los índices más elevados de depen-
dencia de los cuidados y las necesida-
des de cuidado en continua evolución, 
unidos al incremento de la tasa de em-
pleo de las mujeres en ciertos países, 

han reducido la disponibilidad de la 
prestación de cuidados no remunera-
da y han conducido al aumento de la 
demanda de trabajo de cuidados remu-
nerado. En 2015, había 2100 millones 
de personas necesitadas de cuidados 
(1900 millones de niñas y niños meno-
res de 15 años de edad, de los cuales 
800 millones eran menores de 6 años, y 
200 millones de personas mayores que 
habían alcanzado o superado la es-
peranza de vida saludable). De aquí a 
2030, se prevé que el número de bene-
ficiarios de cuidados ascenderá a 2300 
millones, a saber, 100 millones más de 
personas mayores y 100 millones más 
de niñas y niños de edades comprendi-
das entre los 6 y los 14 años. 

La prevalencia de discapacidades 

graves significa que entre 110 y 190 
millones de personas con discapacida-
des podrían necesitar cuidados o asis-
tencia durante toda su vida2. También 
ha aumentado la demanda de trabajo 
de cuidados tanto remunerado como 
no remunerado prestado en el hogar 
para las personas con discapacidades. 
Los hogares se han hecho más peque-
ños y el papel tradicional de la familia 
ampliada se ha reducido considerable-
mente. En 2018, las familias nucleares 
representan el porcentaje más alto de 
la población mundial en edad de traba-
jar, a saber, el 43,5 por ciento o 2400 
millones de personas. Esta misma cifra 
para las familias ampliadas representa 
casi una cuarta parte: el 24,3 por ciento 
o 1300 millones de personas (véase el 

La prevalencia de discapacidades graves significa que entre 110 y 190 millones de personas con discapacidad podrían 
necesitar cuidados o asistencia durante toda su vida
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gráfico 1). Otra clara expresión de estos 
cambios en las estructuras familiares 
es la prevalencia de los hogares mono-
parentales, que constituyen el 5,3 por 
ciento de la población mundial en edad 
de trabajar (300 millones de personas). 
A escala mundial, el 78,4 por ciento de 
estos hogares están encabezados por 
mujeres, que están asumiendo cada vez 
más las responsabilidades financieras y 
de cuidado de niñas y niños sin el apo-
yo de los padres. 

A menos que estas necesidades de 
cuidado adicionales sean abordadas 
por políticas de cuidado adecuadas, 
esta demanda adicional de trabajo de 
cuidados remunerado –si continúa sin 
satisfacerse– probablemente siga limi-
tando la participación de las mujeres 
en la fuerza de trabajo, imponiendo 
una carga adicional a las mujeres y 
acentuando más aún la desigualdad de 
género en el trabajo.
 
El trabajo de cuidados no 
remunerado y la desigualdad de 
género  en el trabajo

 El trabajo de cuidados no remunerado rea-
liza una contribución importante a las eco-
nomías de los países, así como al bienestar 
individual y de la sociedad. Las cuidadoras 
y cuidadores no remunerados satisfacen la 
gran mayoría de las necesidades de cui-
dado en todo el mundo. Sin embargo, su 
trabajo de cuidados no remunerado sigue 
siendo mayormente invisible y no recono-
cido, y no se tiene en cuenta en la toma de 
decisiones. Las estimaciones basadas en 
datos de encuestas sobre uso del tiempo 
llevadas a cabo en 64 países (que repre-
sentan el 66,9 por ciento de la población 
mundial en edad de trabajar) muestran 
que cada día se dedican 16 400 millones 
de horas al trabajo de cuidados no remu-
nerado. Esto corresponde a 2000 millones 
de personas trabajando ocho horas al día 
sin recibir una remuneración a cambio. Si 
estos servicios se valoraran sobre la base 
de un salario mínimo horario, represen-
tarían el 9 por ciento del PIB mundial, lo 

Población en edad de trabajar por tipo de hogar (porcentajes) y grupo de 
ingresos, último año disponible

 Mundo                      Países de ingresos bajos
 2,9 2,5                             4,1                3,1
Cabeza de familia, cónyuge, hijos o hijas (familia nuclear)
Familia nuclear con parientes/personas no pertenecientes a la familia (hogar 

ampliado)
Hogar monoparental con parientes/personas no pertenecientes a la familia
Cabeza de familia con parientes/personas no pertenecientes a la familia
Cabeza de familia y cónyuge con parientes/personas no pertenecientes a la 

familia
Nota: Véase el capítulo 1, gráfico 1.2 (90 países).
Fuente: Cálculos de la OIT basados en microdatos de encuestas sobre la 

fuerza de trabajo y de encuestas de hogares

Gráfico 1. 
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que corresponde a 11 billones de dólares 
de los Estados Unidos (correspondientes a 
la paridad del poder adquisitivo en 2011). 
La mayor parte del trabajo de cuidados no 
remunerado consiste en tareas domésticas 
(el 81,8 por ciento), seguido del cuidado 
personal directo (el 13,0 por ciento) y del 
trabajo voluntario (el 5,2 por ciento). 

A escala mundial, sin excepción, las 
mujeres realizan las tres cuartas partes del 
trabajo de cuidados no remunerado, a sa-
ber, el 76,2 por ciento del total de horas 
dedicadas al mismo. Ningún país del mun-
do registra una prestación de cuidados no 
remunerada igualitaria entre hombres y 
mujeres. Las mujeres dedican en promedio 
3,2 veces más tiempo que los hombres a la 
prestación de cuidados no remunerada, a 
saber, 4 horas y 25 minutos al día frente a 
1 hora y 23 minutos en el caso de los hom-
bres. A lo largo de un año, esto representa 
un total de 201 días de trabajo (sobre una 
base de ocho horas diarias) para las muje-
res en comparación con 63 días de trabajo 
para los hombres. En todas las regiones, 

las mujeres dedican más tiempo al trabajo 
de cuidados no remunerado que sus ho-
mólogos masculinos, desde 1,7 veces más 
en las Américas hasta 4,7 veces más en 
los Estados árabes. En todo el mundo, la 
prestación de cuidados no remunerada es 
más intensiva para las niñas y las mujeres 
que viven en países de ingresos medios, 
las mujeres casadas y adultas, con un nivel 
educativo más bajo, residentes en zonas 
rurales y con niños que no han alcanzado 
la edad de escolarización.

 El trabajo remunerado de las mujeres 
no transforma por sí solo, automática-
mente, la división por sexo del trabajo 
no remunerado. En todas las regiones y 
grupos de ingresos, cuando se consideran 
conjuntamente el trabajo a cambio de una 
remuneración o beneficio y el trabajo de 
cuidados no remunerado, la jornada labo-
ral promedio de las mujeres (7 horas y 28 
minutos) es más larga que la de los hom-
bres (6 horas y 44 minutos), pese a las dife-
rencias considerables que existen entre los 
países (véase el gráfico 2). Esto hace que 

las mujeres sean sistemáticamente más 
pobres de tiempo que los hombres, incluso 
después de realizar ajustes para considerar 
las horas de empleo. Asimismo, el trabajo 
de cuidados no remunerado en exceso y 
extenuante puede conducir a estrategias 
de cuidado subóptimas, lo que tiene con-
secuencias negativas para los beneficiarios 
de los cuidados, como los bebés, los niños 
y las niñas, las personas con discapacida-
des y las personas mayores, así como para 
las propias cuidadoras y cuidadores no re-
munerados.

En algunos países, la contribución de 
los hombres al trabajo de cuidados no 
remunerado ha aumentado en los veinte 
últimos años. Sin embargo, entre 1997 y 
2012, la brecha de género en el tiempo 
dedicado a la prestación de cuidados no 
remunerada apenas disminuyó en 7 minu-
tos (al pasar de 1 hora y 49 minutos a 1 
hora y 42 minutos) en los 23 países que 
cuentan con series cronológicas de datos. 
A este ritmo, cerrar la brecha de género 
observada en la prestación de cuidados 

De aquí a 2030 se prevé que el número de beneficiarios de cuidados ascenderá a 2.300 millones
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no remunerada en estos países llevará 210 
años (es decir, no hasta 2228). Este lentí-
simo ritmo de cambio cuestiona la efecti-
vidad de las políticas pasadas y actuales 
para abordar el alcance y la división del 
trabajo de cuidados no remunerado en los 
dos últimos decenios. 
Las actitudes hacia la división por sexo del 
trabajo remunerado y del trabajo  de cui-
dados no remunerado están cambiando 

La desigualdad de género en el hogar 
y en el empleo se deriva de representacio-
nes basadas en el género de las funciones 
productiva y reproductiva, que persisten en 
las diferentes culturas y contextos socioe-
conómicos. Aunque existen variaciones 
regionales, el modelo familiar en el que el 
hombre es el proveedor sigue estando, en 
general, profundamente arraigado en la 
estructura de las sociedades, y la función 
de cuidadora de la mujer en la familia 
continúa siendo central. Sin embargo, esto 
está cambiando. Existe una actitud muy 
positiva hacia el trabajo remunerado de las 
mujeres, y el 70 por ciento de las mujeres 

y el 66 por ciento de los hombres prefieren 
que las mujeres tengan un trabajo remu-
nerado3. En lo que respecta al papel de 
los hombres, se considera cada vez más 
que los hombres en todo el mundo nunca 
han participado tanto en el trabajo de cui-
dados no remunerado como hasta ahora. 
Las personas que tienen dificultades para 
conciliar la vida laboral y familiar, o aque-
llas que probablemente tengan responsa-
bilidades de cuidado en un futuro cercano 
–como las mujeres, las personas más jóve-
nes, los progenitores que conforman una 
pareja con doble sueldo y los progenitores 
solteros– suelen tener actitudes más pro-
gresistas y a favor de la igualdad de géne-
ro que otras personas. Los cambios en las 
estructuras familiares y el envejecimiento 
de las sociedades apuntan a un aumen-
to del número tanto de mujeres como de 
hombres que se enfrentarán a un conflic-
to potencial entre el trabajo de cuidados 
no remunerado y el empleo remunerado. 
Como consecuencia, debería preverse más 
apoyo a la igualdad en los roles de géne-

ro y a su puesta en práctica. Este cambio 
de actitud y de práctica probablemente 
se traduzca asimismo en políticas de 
cuidado transformadoras. De hecho, 
según vayan aumentando la accesibi-
lidad y la calidad de estas medidas, 
es probable que las actitudes hacia el 
empleo de las madres y lo que se con-
sidera una conciliación apropiada de 
la vida laboral y familiar favorezcan 
una división más igualitaria del traba-
jo remunerado y del trabajo de cuida-
dos no remunerado entre las mujeres 
y los hombres.

 

480 

0 

360 

300 

420 

240 

180 

120 

60 

Mundo 

448 

183 

265 

404 

322 

83 

417 

154 

263 

350 

271 

78 

442 

175 

268 

423 

268 

155 

366 
36 

329 

292 
70 

463 

201 

262 

417 

353 

64 

399 

126 

272 

358 

227 

132 

455 

193 

262 

378 

290 

89 

460 

192 

267 

412 

346 

66 

411 

154 

257 

384 

249 

135 

África Américas 
Estados 
árabes  

Asia 
y el Pacífico  

Europa y 
Asia Central 

Países 
s de ingreso 

bajos 
Países 

de ingreso s 
medios 

Países 
de ingresos 

altos 

Trabajo de cuidados no remunerado Trabajo remunerado 

222 

70 

Gráfico 2. 
Tiempo dedicado diariamente al trabajo de cuidados no remunerado, 
al trabajo remunerado y al trabajo total, por sexo, región y grupo de 

ingresos, último año disponible
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